
 

 

ADDENDA Nº 1 AL CONTRATO DE SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES, 

FIRMADO EL DÍA 30 DE MAYO DE 2022 ENTRE LA FUNDACIÓN PARA 

LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PAZ Y BTRAVEL TURISMO ACCESIBLE S.A (VIAJES 2000) 

Expediente PA 01-2022 

 

En Madrid, a 12 de mayo de 2023 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. Rafael Pérez-Santamarina Feijóo, en nombre y 

representación de la FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, con CIF nº 

G83727057 como Presidente del Patronato de dicha Fundación, mayor de 

edad y provisto de DNI Nº 35243627-Z, domiciliada en el Paseo de la 

Castellana Nº 261 de Madrid. 

 

De otra parte, Dña Maria del Carmen González Aznar, en nombre y 

representación de BTRAVEL TURISMO ACCESIBLE S.A (VIAJES 2000), 

con CIF A-07055445, como representante de la entidad, mayor de edad y 

provista de DNI Nº 05420731E, domiciliada en Calle Vía de los Poblados 13ª, 

Edificio Milenium, Planta 3, en Madrid. 

 

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesaria para 

otorgar el presente contrato y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

1. Que con fecha 30 de mayo de 2022 se firmó el contrato de servicios de 

agencia de viajes para la Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario la Paz, por el cual, la citada empresa se comprometía 

a prestar los servicios especificados de acuerdo con las características y 

especificaciones que se determinan en los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

y de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

 

 

2. Que el contrato tiene un vencimiento pactado de 3 años a contar desde el 

día siguiente a la formalización del mismo, o bien hasta alcanzar el límite de 

225.000 euros y se consuma todo el presupuesto. 



 

 

 

3. Que una vez constatado el inminente consumo del presupuesto y dada la 

necesidad de contar con un servicio de agencia de viaje, el órgano de 

contratación de la FIBHULP acuerda continuar el citado contrato, ampliando 

el importe del mismo hasta los 375.000 euros, en virtud de lo establecido en 

el apartado 17 de la cláusula 1 del PCJP y la cláusula 4 del contrato, y en 

cualquier caso por la formalización del contrato que resulte del procedimiento 

de licitación PA 06-2023, que actualmente se encuentra en fase de 

tramitación. 

 

4. Por todo ello las PARTES  

 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. – Continuar con la prestación del servicio de agencia de viajes, 

manteniendo las mismas condiciones que las estipuladas en el contrato 

inicial, siendo el plazo de ejecución del contrato, hasta que se alcance el 

importe de facturación de 375.000 euros, o por el transcurso de tres años 

desde la formalización del contrato, y en cualquier caso por la formalización 

del contrato que resulte del procedimiento de licitación PA 06-2023, que 

actualmente se encuentra en fase de tramitación. 

 

Las restantes cláusulas del contrato permanecen vigentes y sin alteración por 

el presente anexo. 

 

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento en el lugar y 

fecha at supra. 

 

Fdo: D. Rafael Pérez-Santamarina Feijóo  

Presidente de la FIBHULP    

 

  

 

 

Fdo: Dña. Maria del Carmen González Aznar.  
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